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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), 8. M, la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Astuiiad é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan aía novedad en 
na importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás 
personas de la Augusta Reel Femilia.

(Gacetas 27 y 28 de Noviembre)

Num. 2736

Gobierno Civil
JUEGOS PROHIBIDOS

Circular
En diferentes Circulares dictadas por 

este Gobierno se recomienda á los Se
ñores Alcaldes y Agentes dependientes 
de mi autoridad la mayor vigilancia 
para la represión de los individuos que 
infrinjan las Leyes en materia de juegos 
prohibidos.

No habiendo dado resultado por mi 
apetecido cual es la extirpación del fu
nesto vicio del juego, fuente y origen de 
los mayores maies y convencido de que 
esta pasión conduce a la ruina y á la 
deshonra, he formado el tenaz é inque
brantable propósito de perseguir los 
juegos prohibidos sin tregua ni des
canso.

Es necesario que los Sres. Alcaldes 
se penetren de la obligación inexcusa
ble de vigilar constantemente toda cla
se de establecimientos públicos sin dis
tinción de ninguna especie y de no to
lerar por nada ni por nadie que en ellos 
ni en parte alguna existan los juegos 
que prohíbe la ley,

Cuando el delito se comete en el local 
perteneciente á asociación de cualquier 
clase ó circuios de recreo ó casinos, de 
berán perseguirse teniendo en cuenta 
lo que para estos casos previene el pá
rrafo 2.° del art. 12, el art. 15 de la ley 
de Asociaciones y el 198 del Código Pe
nal, por considerar á dichos estableci
mientos públicos, como casas de juego, 
para los efectos del art. 358 del citado 
Código con arreglo a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 15 de Octubre de 
1880.

Esta vigilancia siempre constante de
berá extremarse en los dias de feria y 
mercado en las sociedades, círculos de 
irocreo, cafés, posadas, tabernas & don
de quiera que sospechen pueda come
terse tal delito y procurarán sorpren
derlo enviando á sus infractores á los 
Tribunales de Justicia.

Confio en que los 8res. Alcaldes han 
de secundar con eficacia mis propósitos 
velando cuidadosa y constantemente 
por que la ley se cumpla, entregando á 
los infractores de ella á los TribuualeB# 

y tengan entendiendo que de no hacer
lo así estoy resuelto á exigirles la mas 
estrecha responsab lidad.

Llegaré al extremo de imponerles el 
mayor correctivo que se halle compren
dido dentro de las atribuciones y facul
tades que la Ley me concede, si por 
o ras autoridades ó funcionarios, que 
obrasen con independencia y sin su in
dicación, se sorprendiera alguna parri 
da de juego, en cualquier lugar de sus 
términos jurisdiccionales.

Ruego á los Sres. Alcaldes el acuse 
de rec-bo de esta Circular y les encar 
go y ordeno que el dia l.° de cada mes, 
den cuenta, por oficio, del cumplimien
to de las prescripciones indicadas.

Palma 29 de Noviembre de 1911.
t El Gobernador, 

Agustín de la Serna

M niiii i u n«m
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Caminos vecinales
limo. Sr.: No por pueriles estímulos 

de vanagloria, sino para deducir las ha
lagadoras esperanzas que cabe fundar 
en la cooperación del Estado y las 
comarcas, quiere el Ministro que suscri
be ofrecer á la opinión algunos datos 
reveladores del éxito, excepcionalmente 
lisonjero, obtenido por la ley de Ca
minos vecinales.

El noble anhelo de progreso y de me
jora, anhelo que representa muscula 
tura nacional, vigor de raza, savia de 
un pueblo, se ha mostrado de tal modo 
que se han presentado al primer con
curso que aquella dispone, 1.404 pro
posiciones.

Ello acredita que una masa de 100.000 
ciudadanos españoles, durante el último 
estío, estudia, medita, aporta sus recur
sos y trabajos sin darse punto da reposo, 
haciéndolo todo compatible con ias labo
res del campo, para alcanzar un bene
ficio y una ventaja por la que venían 
hace tiempo saspirando.

No se desdeñe por mínimo este dato 
de reclamar con tan vivo afán la pose
sión del camino. Con ser humildes los 
gestores de esos 1.404 Ayuntamientos 
hispanos que acudieron á este Ministe
rio para sustraerse al aislamiento en 
que viven, dicen mucho tocante al 
anhelo colectivo; dicen que quieren 
sosiego, que apatecen trabajo, que an 
sian prosperar su comarca. Muchos si
glos han transcurrido desde que Só
crates pronunciara aquellas palabras: 
<No desoigáis la voz de los humildes 
cuando piden el bien de la r pública». 
Y, andando el tiempo, Colbert ponde
raba la necesidad de mejorar cada uno 
de los pueblos para hacer una Francia 
grande.
v Ostensible es nuestra penuria; por eso 

resulta más elocuente que reunan nues
tros Municipios 15 millones de pesetas 
en estos pliegos de ofertas para cami
nos vecinales (refiriéndonos sólo á los 
admisibles en este concurso) y los alle
guen al crédito votado por el Parlamen
to. Y no se diga que son promesas llama
das á incumplimiento, porque casi todas 
vienen avaloradas y garantidas en la 
forma que impone la Ley. Y es más, son 
bastantes los pueblos que sobrepujan 
esta garantia, y hay alguno donde al 
concursar, temeroso sin duda de que pa 
rezca poco sólida su oferta, escriben to 
dos los reunidos, Alcalde, ediles, asocia 
dos de la Junta municipal y demás con
tribuyentes, lo siguiente: «Compromete
mos tanbién los bienes personales de to
dos los firmantes.»

En opinión de este Ministerio, el pais 
ha sido interrogado por la ley de cons
trucción de Caminos vecinales, y ape
sar de las justificadas desesperanzas que 
suscitó el indefinido aplazamiento de es
tas obras en otro tiempo, el pais contes
ta, tan aleo como puede, con voz pode
rosa, que se asocia al Estado, que an
sia esos caminos y subraya su grito de 
aliento y de vida con 15 millones de pe
setas.

Hay, si, energías nacionales, latentes 
en estos consoladores documentos, para 
acometer con las proposiciones admi
tidas 3.500 kilómetros. Hay también 
con aquéllas otras que pueden subsanar 
fácilmen es sus deficiencias, lo bastante 
para em render la construcción de otros 
1.500 kilómetros. Esto es, que el pais 
coopera con el Estado para que en el 
primer impulso puedan trazarse sobre 
la tierra española 5.000 kilómetros de 
esas indispensab’es vías de comunica
ción. Merced á ellas medio millón de 
hectáreas podrán utilizar el tránsito ro 
dado para el transporte de sus produc
tos; podrán, por tanto, tener un mayor 
rendimiento que hasta aqui, Merced á 
ellas, se beneficiaián 2.000.000 españo
les, que en gran número, se liberan de 
una vida medioeval, por lo que á las co 
mumcaciones se refiere.

De este visible espíritu de asociación, 
de copariícipación de las comarcas con 
el Gobierno, pueden derivarse muchas 
y muy importantes ventajas. Lo que pa
rece preciso, verdaderamente indispen
sable, es no incurrir de nuevo en aquel 
destejer que dejara las explanaciones 
comenzadas y el camino iniciado; por
que en tal caso ¿cómo infundir una vez 
más alientos y esperanzas á los que 
tan reiteradamente las vieron burladas?

A tiempo en que más de 100.000 ciu- 
daños y 1.404 pueblos se suman á la ac
ción del Gobierno para trabajar y con
seguir una ventaja, no cabe decir que 
España oculta su querer. Si cuando tal 
ocurre excusáramos las soluciones, la 
culpa no podría ser achacada al que no 
habla, sino al que no escucha.

Examinadas con todo detenimiento 
las proposiciones presentadas al concur
so de subvenciones para la ejecución de 
caminos vecinales celebrado el dia 31 de 

Agosto último en las capitales de pro
vincia, actas notariales de dicho acío, 
los informes de las Jetaturas de Obras 
Públicas, los datos referentes á contri
bución territorial de los distintos Muni
cipios, aclaradas varias dudas surgidas, 
en las conferencias celebradas eo este 
Ministerio con los Ingenieros Jefes, en 
los dias 5 al 10 del corriente, y teniendo 
presente cuantos elementos de juicio se 
han considerado indispensables, se ha 
procedido á la clasificación de las 1.327 
proposiciones recibidas que unidades á 
las 77 no admitidas por los Tribunales 
provinciales en el acto del concurso, 
suman las 1.404 presentadas.

De dicho examen resulta, en efecto, 
palpable el anhelo de los pueblos por 
habilitar sus caminos vecinales para el 
tránsito rodado, la buena fe con que han 
procedido al ofrecer cuanto pueden y la 
confianza que demuestran en obtener 
la subvención reglamentaria por sus 
medios propios, fundada en la virtuali
dad exclusiva de los preceptos legales 
y en el automatismo establecido para 
la clasificación de peticiones.

Esa confianza, es precio robustecerla 
para que los pueblos en lo porvenir 
vean que el sacrificio que hagan, dando 
cuanto pueden, es medio seguro para 
obtener su camino. El Estado requiere 
de las comarcas su cooperación, y éstas 
la darán en cuanto se persuadan de que 
se atiende al más necesitado, y la nece
sidad la demuestran imponiéndose el 
máximo sacrificio exigióle para salir de 
su atraso. La resolución que recaiga 
sobre este primer concurso celebrado 
será el cimiento sobre que descansará 
la Ley. Cuando más sólido sea, cuanto 
menos atacable por la crítica, cuanto 
mejor responda á la confianza deposita
da por loa pueblos en la Administra
ción, más robusto nacerá el principio de 
asociación entre las fuerzas vivas, que 
reclama la Ley, los pueblos que, rece
losos hoy ante su eficacia no acudieron, 
imitarán el ejemplo de los que han fi
gurado en la avanzada de esta lacha 
por el camino, con lo cual el Estado po
drá, dentro de sus recursos, satisfacer 
mucho mayor número de necesidades.

Y una vez asegurado el principio eco
nómico de asociación para la construc
ción de caminos vecinales, será mas fá'- 
c.l el desarrollo del ya iniciado para la 
construcción de las obras públicas en 
que piedemina el interés local.

Por todo esto, el estudio de las reso
luciones que hoy se adoptan ha sido 
mucho más detenido, se ha procurado 
al declarar admisibles las proposiciones, 
responder á esa confianza depositada, 
no destruyendo, por otra parte, la espe
ranza de los que, creyendo obrar bien, 
sufrieron error al tomar sus acuerdos y 
expresarlos; y para mayor garantia de 
acierto, que la Administración desea, 
se concede un plazo para reclamar so
bre la clasificación hecha de cualquier 
proposición respecto de la cual el peti
cionario crea que no han sido respeta
das rigurosamente las reglas establecí
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das ó interpretado fielmente la Ley y 
su Reglamento.

til resultado del concurso es lisonje
ro; establecidas las reglas inflexibles 
que sojuzgan más conformes ai espíri
tu de la Ley, resulta admisible el 57 por 
100 de los caminos solicitados y defi
cientes por omisiones de distinta índole 
(pequeñas algunas, por su cuantía) las 
restantes.

El crédito asignado á las obras proce
dentes de este Concurso no es pequeño 
tampoco, por cuanto el 77 por 100 de 
las proposiciones admisibles quedan ad
mitidas y sobra en varias provincias 
(10 millones en total), para admitir mu
chas que, teniendo deficiencias, puedan 
ser subsanadas.

Si se procede al examen por provin
cias, la mayor desigualdad notada, es, 
por su mínimo, en las de Barcelona, 

-Cádiz y Canarias, y por su máximo 
Oviedo, Valencia, Lérida y Salamanca.

En Barcelona está justificado, por 
cuanto queda vigente según la Ley, un 
plan de caminos convenido entre el Es
tado y la Diputación, que suma 1.383 
kilómetros é importa más de 22 millo
nes de pesetas, con lo cual se atiende á 
las necesidades más apremiantes en una 
provincia que cuenta con muchas ca
rreteras construidas; pero en las otras 
dos provincias citadas no se han perca
tado seguramente de las ventajas posi
tivas de la Ley, ó no han conseguido 
desterrar el ideal de la carretera gra
tis; es preciso convencerse de que sólo 
con el nuevo sistema podrán obtener en 
poco tiempo gran número de caminos. 
En Cananas el Estado ha procurado co
rregir la deficiencia de sua vías de co
municación destinando hasta un millón 
de pesetas (cuando las restantes tienen 
por término medio 550.000 pesetas), que 
ha quedado improductivo para dicha 
región por no haber acudido más que 
tres peticionarios á este concurso; pue 
den aún subsanar esta falta acudiendo 
al próximo.

Grande ha sido la propaganda hecha, 
pero es preciso continuarla sin desean 
so para que todo el pais obtenga las 
ventajas concedidas.

Se ha visto que no carecen los pue
blos de elementos para asociarse al Es
tado en la realización de esta obra re
dentora; carecen de dinero pero no de 
fuerza vital para barrenar los obstácu
los que se oponen á su progreso.

El término medio á que resulta la 
subvención del Estado, descontada la 
baja ofrecida, es del 61 ‘5U por 100.

Se creía que todos tenderían á obte
ner del Estado el máximo beneficio, pi
diendo todo el anticipo á que ten.an de
recho, y, en total, no han solicitado más 
que la mitad del que podían ped.r. La 
rebaja de subvención cedida llega en 
vanas provincias al 40 y al 60 por 100, 
siendo el promedio general del 12 por 
100.

Resulta que se han comprometido los 
pueblos, en general, por iodo lo que 
pueden, y han pedido al Estado sola
mente lo que indispensablemente nece
sitan. Y no se diga que son solo ofreci
mientos, pues estos están cubiertos en 
su mayoría por sólidas garantías, y para 
los demás no se necesitan, si escogen 
debidamente el sistema de construcción 
apropia ‘.o de los autorizados por la Ley.

La longitud media por camino es de 
siete kilómetros, lo que demuestra que 
los caminos, en su mayoría, son de cor
ta longitud, que es la carecterlstica de 
esta clase de vías; el coste medio por 
kilómetro es de 8.UÜO pesetas; el auxilio 
total de los pueblos para los caminos ad
misibles dentro del crédito concedido pa
ra este Concurso es de U.7U0.U0D pese
tas en tres aüos, ó sean 4 333 pesetas 
anuales por pueblo que equivalen a cua
tro jornales anuales, en dicho trienio, 
por vecino prestatario; y además el rein 
legro de 3.300.000 pesetas anticipadas, 
que con el interes que fija la Ley, supo
ne un gasto de pesetas 4.950.000 repar 
tido en treinta años ó sean 183 por pue
blo y año.

Los pueblos interesados en los cami
nos admitidos basta abura son 700, y 

cen el crédito sobrante puede llegar esa 
¡ cifra a unos 900 pueblos.

Cons gnado el prupós to que ha guia
do á la Administración para hacer el 
examen de las proposiciones presenta
das, veamos ahora la manera como se 
ha procura o su fiel cumplimieoto.

En la Real orden de anuncio del Con
curso se dispon a que quedasen desecha
das las poposiciones no ajustadas al mo
delo ó que no viniesen acompañadas de 
ios documentos requeridos. Estos que 
pa-a subastas y concursos de obras ( an- 
to por el carácter de contrato definitivo 
que tienen dichos actos, como por ser 
profesionales versados en estas mate
rias los que acuden á ellos) es una pres
cripción necesaria que debe cumplirse 
estrictamente, para este primer concur 
so de suuvencones de caminos vec na
les, no mvo más objeto que obligar á fi
jar la atención de ,os peticionarios á fin 
de que aportasen á la administración 
elementos de juicio bastantes para po
der resolver sobre las proposiciones pre
sentadas. Prueba de ello es que poco 
antes de celebrarse la apertura de plie
gos se Comunicó á los Gobernadores ci
viles que sólo se desechasen las propo
siciones en que no cupiese duda alguna 
sobre su improcedencia, dejando todas 
las dudosas á examen de la Superio
ridad.

En efecto, trabándose de pueblos á 
cuyo conocimiento apenas ha habido 
iempo de que llegaran con claridad me

ridiana la Ley y su Reglamento, por 
neces t»r esto un trabajo de propagan 
da y preparación, que si bien se ha pro
curado suplirlo con una labor intensa 
en ese sentido, exige amalgamarle con 
el factor tiempo para la completa vul 
gas izacióu ó asimilación por el gran pú
blico, puebles con quienes, por otra par
te, es difícil comu nicarse por falta pre- 
cisameme de los caminos que solicitan, 
pu blos que para formular en proposi 
ción única sus deseos y sacrificios, han 
necesitado de reuniones previas en don
de habrán luchado distintas tendencias 
antes de dedicarse á abandonar el ideal 
de la carretera gratis á que todo el 
mundo se creía tener derecho; resolver, 
después, cuál era el camino másútilaia 
colectividad á que iban A consagrar sus 
saciificios; hasta dónde llegaban sus 
fuerzas económicas, y en qué fo/ma ó 
combinación menos gravosa podían 
aportarse estas y, después de conseguir 
•odo esto, basca llegar á ponerse de 
acuerdo los distintos Municipios, cuyos 
términos atraviesa el camino, en lo 
que se da el caso general de que los que 
cuentan con mas medios son los menos 
interesados en darlos para caminos que 
piden lus pueblos pobres de su alrede
dor para unirse a ellos, pueblos no acos- 
umbrados á la aplicación de reglas 

que, asignadas por primera vez en leyes 
españolas, aquilatan el sacrificio que 
haga cada uno en relación con sus fuer
zas; por todo ello, en fin, no podía exi
girse que al recoger sus demandas se 
pasaran por el mismo tamiz de rígidas 
mallas, que cuando se trata de subastas 
y concuisos de ejecución de obras, Lo 
procedente era recoger en ese tamiz las 
ideas, y no las palabras oficiales, ya que 
tantas dificultades naturales había para 
exigir que aquellas, en la espontanei
dad nac das, se encerrasen en el molde 
de las segundas, producto de la refle 
xión y estudio.

Pero desde el momento que se pres
cinde del patrón inflexible, aparecen an
te nosotros las 1.327 proposiciones pre
sentadas con una gradación completa 
de deficiencias, desde la que no tiene 
más falta que la de expresar su peusa- 
miento en forma distinta de la del mo
delo de proposición, hasta que la Ley 
impide casi su admisión, falta de certi
ficaciones de los acuerdos tomados, en 
unas, ó de can.idades para cubrir ia 
parte obligatoria que Jes co responde, 
en otras, á pesar de dar esas cantidades, 
y mas, como baja de subvención, etc.

La Ley y el Reglamento fijan el or
den en que se han de clasificar las pro
posiciones, pero se refiere naturalmente 
á las admisibles; ¿qué límite de toleran
cia se va á adoptar para éstas á fin de

que al ser demasiado restringido, no se 
crean perjudicados los peticionarios cu
yas proposiciones no sean aceptadas 
por cosas nimias que estriban más bien 
en que, por ser una legislación incipiec- 
te, no se han detallado aún todos los 
casos que la práctica arroja ó en que, 
por ignorancia de lo dictado, cayeron 
ante un guijarro los que salvaron pre
cipicios de dificultades para aunar sus 
esfuerzos, escollos en que quizá por ha
ber tenido la fortuna de estar mejor 
aconsejados no cayeron los demás? 
¿Que límite de tolerancia se va á admi
tir fia de que al ser demasiado amplio 
no se crean perjudicados los que habien
do cumplido más fielmente lo ordenado, 
pero por haber ofrecido menos baja de 
subvención, se vean pospuestos á los to
lerados y por escasez del crédito conce
dido no puedan figurar entre los admi
tidos?

Desde luego e) criterio que para ello 
se adopte debe basarse en reglas preci 
sus, que se apliquen por igual á todas 
las proposiciones, y que dejando mar 
gen para las no admitidas de momento, 
puedan suplirse sus deficiencias y ser 
colocadas en lugar tal que no puedan 
reclamar los siguientes.

No se puede descender al detalle de 
apreciación de la impor ancia de cada 
deficiencia una por una, examinando la 
buena fe con que se haya procedido y 
cua tas circunstancias ocurrieren en la 
preparación de la proposición, pues no 
existen medios suficientes paca aquila
tarlo; hay que partir del hecho, de ’os 
documentos p esen ados, de la imerpre- 
tación de todo lo que queda consignado 
en ellos y encerrar todas las deficiencias 
en grandes categorías.

Criterio adoptado para la admisión de 
proposiciones. -Fundado en estas con
sideraciones el criterio adoptado para 
la admisión de proposiciones y aquilata- 
miento de los elementos que contienen y 
han de servir luego de base para su cía 
sificación, ha sido elsiguente:

8e han formado en cada provincia 
dos grupos de proposiciones: admisibles 
y deficientes, incluyendo en estas ú timas 
odas aquéllas en que para corregir sus 

deficiencias sin mejorar la baja ofrecida, 
necesiten aumentar los auxilios con que 
han de contribuir á la ejecución de las 
obras; este defecto es de fondo y no de 
forma; exige un nuevo sacrificio de los 
pueblos y éstos lo darán ó no, según 
puedan ó quieran, ■ y además todas 
aquéllas en que no se garantiza el anti
cipo de fondos solicitado ó, si se hace con 
la oferta de un recargo voluntario sobre 
la contribución, no consta el acuerdo de 
la Junta municipal, única que según el 
Reglamento de caminos vecinales puede 
tomarlo. Es éste, un gravamen colec
tivo de demasiada transcendencia para 
darle por admitido sin aquel requisito y 
como la petición de anticipo sin garan
tía es nula, exige de no ser ésta acepta
da, nueva oferta de auxilio que lo supla, 
y para ser admitida necesita hacerse 
por quien corresponde tal oferta anual 
de auxilios para reintegrar aquel; en 
definitiva, siempre se trata de que deben 
ser alterados los auxilios propuestos, 
imponiéndose mayor sacrificio del con
signado.

Esa deficiencia de auxilios procede 
unas veces de que la suma de ofertas 
hechas, más el anticipo pedido, no cu
bre la pane ooligatoria que corresponde 
al pueblo; otras, de que se ha pedido 
mayor anticipo del que nene derecho; 
otras, de que por no haber pedido la 
construcción del camino todos los Muni
cipios cuyos términos atraviesa, tienen 
que ofrecer los demás, á cambio de los 
que faltan, si es que no se acogen á los 
requisitos presemos para la travesía 
forzosa; ó bien de haber ofrecido como 
auxilio el valor de obras ejecu adas con 
anterioridad al concurso celebrado; ó 
por superar en cantidad de importan
cia el coste alzado de las obras, calcu
lado por ¡a Jefatura de Obras Públicas, 
al consignado en la proposición.

Cuando el peticionarlo no ha sido 
un Municipio, sino sólo uno de ios pue
blos que lo integran regido por su Juuta 
administrativa para examinar las defi-

{ciencias expresadas, se ha tenido en 
cuerna lo siguie./e: se ha en-.v’ dorado 
■ co .o una de las entidades colectivas 
distintas de les Municipios, que adm.te 
la Ley, atribuyéndole los derechos y 
deberes que á tales lenidades corres
ponden, como son el que la subven
ción del Estado tiene que ser la que 
corresponde al termino municipal que 
atraviese el camino; que se pueden 
aceptar sus ofertas directas para las 
cuales estén facultadas, pero no la 
imposición de un recargo voluntario 
de la contribución en garantía de rein- 

I: legro del anticipio solicitado, sm acuer
do de la Junta municipal.

Segregadas todas las deficiencias que 
caracterizan la categoría de proposiciones 
deficientes quedan, como limite de tole
rancia para las admisibles, las siguien
tes: falta de la certificación que acre
dite haberse temado por el Ayuntamien
to el acuerdo que consta en la proposi
ción; falta de cantidad para cubrir la 
parte obligatoria que corresponde al 
pueblo cuando se ofrece como baja de 
subvención igual ó mayor cantidad que 
esa diferencia, puen puede admitirse la 
proposición con baja menor de la expre
sada, sin nuevos auxilios de los pueblos; 
falta parcial ó total de garan ia para el 
cumplimiento de la parte obligatoria 
que corresponde al pueblo, pues sí se 
atiene al sistema de construcción que 
ahora se indicará, no es preciso tal ga
rantía, que [Oí cierto no puede, ser 
el recargo voluntario de la contibu- 

1 ción que algunos ofrecen, por auto
rizarlo sólo la Ley para el reinte
gro de anticipos; y falta, en fin, de 
conformidad en el lenguaje empleado 
entre la proposición y el modelo oficial, 
siempre que el sentido sea el mismo.

La omisión de garantía para el cum
plimiento de la parte obligatoria es 
aceptable si construye las obras el peti
cionario en lugar del Estado, ó bien sí 
aquel ejecuta la parte que le correspon
de an?es de que el Estado ejecute la su
ya siempre que no prefiera en lugar de 
esto ofrecer la garantía sólida omitida. 
La parte á garantir se refiere sólo á la 
diferencia entre la parte ob igatoria del 
pueblo y el anticipo pe ido, puesto que 

i éste ya debe garantizarse especial
mente.

Por cierto que cuando se establezca 
que ejecutarán su parte de obra antes 

i que el Estado, ó que ejecutarán por sí 
toda la obra deben á su vez los pueblos 
tener confianza absoluta deque el Esta
do cumplirá sus compromisos, y no se 
aplazarán éstos por falta de crédito 
presupuesto en algún año ó por modifi
cación de las disposiciones vigentes; 
sólo sí ven por su parte garantía de que 
el convenio se cumplirá íntegramente, 
se aventurarán á dar por anticipado lo 
que les corresponde; y esa garantía, 
por lo que al Estado se refiere puede 
consistir en la escritura pública que 
del convenio se extienda, como está es
tablee do para las relaciones mutuas 
entre los contratistas y la Administra
ción.

Justificada la clasificación en los dos 
grandes grupos de proposiciones admisi
bles y deficientes, veamos cómo se han 
aquilatado los elementos de las mismas 
que han servido para su clasifica
ción, según ia Ley y el Reglamento 
Vigentes.

Bajas efectivas.— Cuando con las ofer
tas echas en la proposición no se cubre 
ia parte obligatoria, se ha restado de la 
cantidad ofrecida como baja la nece
saria para suplir esa deficiencia, y 1» 
que ha quedado en definitiva se ha to* 
mado como baja efectiva.

Baja media. Dice el Reglamento en 
su artículo 9.°, párrafo 5.°, que cuando 
el camino atraviese varios términos 
municipales, se calculará la baja media, 
teniendo en cuenta las que se hubiesen 
ofrecido y las longitudes del camino á 
que cada una haya de aplicarse. Para 
sujetarse á esta disposición, la formula 
que ha servido para calcular dicha baja 
media es la. siguiente en

que las b son las bajas ofrecidas en cae
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da término y las l las longitudes del ca
mino en cada uno de ellos.

Ofertas para conservación.—Para acep 
. tarse deben estar garantizadas por un 

capital cuya renta no sea infer or á la 
cantidad anual ofrecida Para todas as 
que no se encueutran en este caso, no 
se ha tenido en cuenta esto ofer a.

Subvención para puentes. En la dificul
tad de calcu ar en la actualidad por 
faltado datos Ja subvención que corres 
ponde otorgar á las obras de puentes se
gún el art, 5.° párrafo 7.° del Reglamen
to, á los efectos de la adjud cación pro
visional, se ha aceptado la correspon
diente ai Municipio peticiona» io sin per
juicio de que pura a adjuu cae óu defi 
nitiva se tenga en cue*nta la que se de
duzca de dichos da os.

Crédito para este concurso Establece 
Ja Real urden e 31 de Julio último de 
anuncio del concurso, que las ob'as 
subvencionadas como consecuencia de 
aquél, se construyan dentro del plazo 
máx'mo de tres ufios, haciendo ueo del 
crédito as'gnado en este año y de parte 
del correspondiente á les tres ejercicios 
económicos sucesivos, sin poder exce
der aquélla, en cada uno, de vez y me
dia Ja asignada para el añu actúa,, ó 
sea entre los cuatro ejercicios, cinco 
veces y media la que ae asignó, eu iota! 
y para cada p. ovincia, eu concepto de 
subvenciones, por a Real orden de 8 de 
Agosto, publicada en la G ¡ceta de ¡Via- 

i dnd el d a 9.
Denti o de ese límite, se ha fijado en 

un quíntuplo de la que se señaló para el 
' año actual ó sean 25 millones de pesetas 

para subvenciones que permite según la 
I Ley un sup emento de 6,25 millones 
í para anticipos; se han aceptado para 

éstos 3,3 millonea.
Fijado con arreglo á las bases esta

blecidas de antemano el crédito dei con
curso, no se aceptan para la distribu
ción del crédito en cada año las reglas 
indicadas en la Real orden de 31 de 
Julio, con lo cual no sólo no se perju
dica, sino que se favorece la ucustruc- 
ción de las obias. Puliendo actualmen e 
conocer mejor q e entonces las necesi
dades de la realidad, se señala para es- 

1 te año el crédito que se calcula podrá 
invertirse entre obras b estudios de sus 

’ proyectos y para los años sucesivos se 
distribuye prudencialmente la cantidad 
res an e haciendo uso de la facu tad que 
concede el articulo 6.°, árrafo 4 0 del 
Reglamento de caminos vecinales y 

1 subsistiendo para el total de los cuatro 
ejercicios la proporcionalidad que esta 
blece el artículo 3.° de la Ley.

Los 25 millones para subvenc ones 
adjudicadas en este concurso, que au 

i distribuidos del siguiente modo: tres 
para el año actual; 7,50 para 1912; 7,50 
para 1913 y siete para 1914. Y para 
anticipos: nada en el año actuai; 1,50 
millones de pesetas para 1912; uno para 
1913, y 0,8 para 1914, que dan un total 
de 3,300 OuO pesetas para anticipos.

Repartoadel crédito de caminos vecinales 
del comente ejercicio. —tiegun se acaba 
de exponer, ia canudad necesaria para 
atender en el año corriente á las obras 
procedente del Concurso celebrado y al 

• estudio de sus proyectos es de tres mi
llones de pesetas. E crédito concedido 
para el servicio de caminos vecinales eu 
1911, es de seis m llenes de pesetas. Las 

■ obligaciones a que hay que atender, eu 
virtud de lo dispuesto eu la Ley y su 
Reglamento no se limitan á las obras 
procedentes del concurso celebrado, y 
si no Se señalaron eu la Real ordeu de 
31 de Julio, fué con el proposito de que 
eu años sucesivos se irían cum.ulieu- 
do aquéllas, pero la mejor utí izacióu 
de los cród tos conce. ido# para estos 
cinco ejercicios eccuómicos, dada la 
dpoca en que estamos, impone Otra dis
tribución. En vista de que el gasto de 
ejecución de obras de este Concurso va 
ú cargar en gran parte sobre los años 
Venideros, conviene trasladar á este 
aBo las obligaciones que sobre ellos ha- 
briua de pesar, referentes a reparación 
de los caminos vecinales terminados en 
Virtud de los Contratos celebrados cou ‘ 
ei Estado por las Dipu acioues provin
ciales, de cuya conservaciou y repara- '

= ción se encarga aquél con las Hmitacio- 
r nes de la primera disposición transí* oria 
i párrafo c) de la Ley y articulo 18 del Re 

glamento, párrafo 3.°, con lo cual di
chos caminos, cuya conservación ha 
estado bastante abandonada, en general 
se .pendráu en condiciones de poder ser 
conservados normalmente en los años 
sucesivos con poco gasto; y las relativas 
á la protecoción de las obras de ejecu- 
( ón de los demás caminos incluidos en 
en los citados Central os á que en cada 
uño había que atender debidamente v 
con el avance que se dé en lo que resta 
del corriente ejercicio, puede dispensar
se en el año próximo de api caries lo -a 
la cantidad que sería necesario asignar 
para ello.

Resumiendc: las obligaciones del ser
vicio de caminos vecinales que deben 
pegarse en estos cinco ejercicios econó
micos, á saber: subvenciones y anticipos 
de obras, procedentes de los concursos 
hechos con arreglo á la Ley, y de los 
contratos que se ce ebren en v n ud de 
la misma, terminación de los caminos 
incluidos en los contratos celebrados 
con las Diputaciones y demás que indi
can las disposiciones transitorias y con
servación y reparación de todos los 
caminos á que la Ley y su Reglamento 
se refieren, todas esas obligaciones 
podían satisfacerse bien en la forma 
prevista en la Real orden de 31 de 
Jul o, dedicando en este año atención 
preferente á las obras procedentes del 
concurso, y dejando todo lo demás para 
repartir entre Jos años sucesivos, ó bien 
como se pro -one ahora reduciendo la 
asignación relativa á obras de es e con
curso eu 191 , y haciéndose cargo en 
este ejercicio económico de obligaciones 
que á cualquiera de ellos c rresponden; 
en cambio, en los años sucesivos se po
drá dar preferencia al pago de las obras 
procedentes de concurso.

El conjunto de obl gamones son las 
mismas que existían al dictarse la Real 
orden de 31 de Julio, á todas las cuales 
provee el crédito de 50 millones conce
dido ,pero la distribución que ahora se 
hace, al poder apreciar más de cerca 
tas circunstancias en que este complejo ; 
servicio se desarrolla, es más conve 
niente para el mejor aprovechamiento 
dedicho crédito, consiguiendo así el país 
la mayor utilidad posible en lo que á 
estas vías de comunicación se refiere.

Eu virtud de lo expuesto, del crédito 
de seis millones de pesetas para obras 
de caminos vecinales del corrieute ejer 
cicio, concedidos por Ley de 29 de Junio 
último, procede destinar tres millones 
de pesetas á las obras solicitadas en 
el concurso celebrado en 31 de Agorto 
último para la adjudicación de subven 

.clones y anticipos, así como para los 
nuevos contratos ajustados á la ley vi 
gente, un millón y medio para conserva
ción y reparación de caminos vecinales 
terminados en virtud de los Contratos 
celebrados cou las Diputaciones provin
ciales y otro millón y medio de pesetas 
para la ejecución de caminos incluidos 
en los referidos Contratos.

3 Trámites siguientes á la adjudicación 
provisional y antes de la adjudicación defi i 
nitivapara cada proposición. Deoeu re 
dactarse los proyectos, terminar 14 tra
mitación de los expedientes de dec ara- 
ción de utilidad públaca que falten, que 
los peticionarios que no han ofrecido la 
debidagarantía para el cumplimiento de 
su parte obligatoria acepten los siste
mas de ejecución que se proponen para 
hacerla innecesaria, que dichos peticio
narios hagan uso si quieren del oere- 
cho que les concede el artículo 9.° del 
Reglamento, párrafo 11, para retirar 
sus ofertas eu el ca^o que allí se c.ta, 
solicitar del Ministerio de Hacienda, y 
de de la Gobernación cuvudo correspon
da! el informe sobre la garantía del re
integro de anticipos que prescribe el ar
tículo 12 de! Reglamento de caminos 
vecinales en su párrafo 4.°, y los trámi- * 
tes que procedan, en combinación con 8 
ei Ministerio de la Guerra, para los ca- g 
sos en que estén enclavados los caminos 
en zonas polémicas ó militares de cos
tas y fronteras.

Proposiciones admd.das provisional .

mente.—El crédito total concedido á ca- 
1 da provincia para obras procedentes de 

este concurso se hu cub erto, en lo posi
ble, con las proposiciones admisibles 
necesarias, colocadas por orden de 
mayor a menor de las bajas pioporcio- 
nales efectivas déla subvención que les 
corresponde según el Reglamento. En 
unas provincias ha sobrado crédito y en 
otras han sobrado pru josiciones admisi
bles.

Proposxciones fuera del
eréaño. —Son las admisibles a las que no 
ha alcanzado el crédito concedido, pero 
que colocadas por orden correlativo de 
sus b «jas proporcionales efect vas, irán 
cub iendo las bajas que resulten en .a 

I relación de las admitidas (bien porque 
haya algunas que no lleguen á la adjudi- i 
cación definitiva, b en porque los presu- ¡ 
puestos de las obr s sean meno es que 
los costes calcumdos alzadamente) siem 
pro que suplan las deficiencias ob 
servadas, en la forma que se propone.

Proposiciones que podrán declararse 
admisibles.—Las proposiciones que se 

i han clasificado como deficientes, que 
l an.es ael 15 de Diciembre próximo su

plan las difidencias que se señalan, que
; darán en la misma categoría de las que 
I se han admitido ahora provisionalmen

te como adra sibles. pero siempre des
pués de éstas. Colocadas por orden de 
bajas proporcionales de subvención, irán 
siendo admitidas en cada uno de estos 
tres primeros ejercicios económicos, 
cuando haya sobrante en el crédito total 
concedido poi sta Real orden á la pro
vincia respectiva, sin que al erminar 
el año de 1913 conserven ningún dere
cho si no han sido admitidas.

Periodo de reciam dones para tener 
eu cuenta al hacer la aju licac ón de- 
finUiou.— Esas son las regias de criterio 
que han servida de base á la admisión 
r,e proposiciones y declaración de dere
chos pura las no admitidas ahora que 
conviene lleguen á conocimiento de to
dos los peticionarios, para que ios que 
se crean perju leudos cou esta resolu
ción, reclamen en un plazo de quince 
dias, exponiendo las razones terminan
tes en que se fundan paraello, sinhacer 
alusión á docuíuemos que puedan pre
sentarse posteriormente ó que existan y 
no se acompañe copia, pues soore tales 
reclamaciones se resolverá, sin más trá
mites, antes de xa a judicación definiti
va. Dichas instancias se remitirán con 
su informé por las Jefaturas de Ooras 
públicas á a Dirección General.

En virtud de tooo io expuesto, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis oner:

l .° Que los eré itos asignados en 
concepto de subvenciones y anticipos 
para la ejecución de caminos vecinales 
solicitados en el Concurso celebrado 
el 31 de Agosto último y nuevos contra
tos celebrado-i con las Diputaciones 
Provinciales, para cada provincia y 
año, de los cuatro á que el Concurso sa 
refiere, son los que se citan en e! cuadro 
número 1 adjunto, quedando anulada 
la distribución hecha por Reales órde 
nes de fechas 31 de Juiio y 8 de Agosto 
úl timos.

2 .° Que las propos Piones para la 
ejecución de camino.) vecina es admi
tidas provisionalmente son en cada 
provincia, las reía ivas á los caminos 
que se citan en el cuadro número 2 
adjunto, con las bajas proporcionales 
de la subvención reglamentaria, las 
subvenciones liquidas alzadas, los anti 
cipos pedidos, y su distribución por 
años.

3 .e Que se proceda á la redacción 
de los proyectos de dichos caminos, 
quedando aprobados los presupuestos 
de gastos de estud.o» de los mismos que 
se citan en el cuadro n.° 3 adjunto.

4 .° Que se active la tramitación de 
los expedientes de utilidad pública no 
lemibidos aún á este Ministerio, eu la 
inteligencia de que si al aprobar el pro 
yecto no se hub esen recibido aquéllos no 
se admitirá la proposición y pasará á 
la categoría de deficientes, ateniéndose 
á las disposiciones que para éstas ri
gen.

5 .° Que para las proposiciones se
ñaladas con uu astee isQu eu el cuadro

3
número 2 adjunto si no se ofrece garan* 
tía sólida para el cumplimiento de la 
parte obligatoria, descornada la canti
dad pedida como anticipo, se ofrezca 
ejecutar toda la obra por los peticiona- 

Írios ó bien la parte no garantida antes 
de que el Estado construya la suya.

6 .° Qe las proposiciones admisibles 
que no han tenido cabida en el crédito 
concedido á cada provincia, se irán ad
mitiendo cuando se produzca sobrante 
eu dicho crédito, antes de 31 de Diciem
bre de 1913, por orden riguroso de ba
jas de subvención de mayor á menor, 
según figuran en la re ación de todas 
ellas que se consigna eu e! cuadro nú
mero 4, haciendo igual observación que 
qn el párrafo anterior, para las que tie
nen un asterisco.

7 .° Que las proposiciones declara
das deficientes lo han sido por las defi
ciencias sigu.entes:

Primera. Por haber pedido más an
ticipo de! que tienen derecho;

Segunda. Porque la suma de lo ofre
cido para la construcción del camino, 
más el anticipo (ó incluido el anticipo, 
si asi se expresa; no cubre la cantidad 
que obligatoriamente corresponde ser 
satisfecha por el pencionario;

Tercera. Por no haber pedido la 
construcción del camino todos los Mu
nicipios cuyos términos atraviesa, ó no 
haber ofrecido por ellos los peticionarios. 
Esta deficiencia se podrá también sub
sanar en caso de no hacer dicho ofreci- 
mieuto reduciendo el camino á la parte 
solicitada, si aun así tuviese las condi
ciones señaladas en el artículo l.° del 
Reglamento;

Cuarta. Por haber ofrecido como au
xilio el valor de obra ejecutada antes 
del concurso celebrado, razón por la 
cual esta deficiencia se reduce á la 
segunda;

Quinta. Por discrepar en cantidad 
importante en contra del peticionario 
el coste expresado de las obras y el cal
culado por la Jefatura, motivo por el 
cual deben aumentarse ios auxilios;

Sexta. Por no haoer ofrecido garantía 
para el reintrego del anticipo pedido ó 
habiéndola ofrecido, no haber presen
tado la certificación que acredite haber 
sido tomado el acuerdo por la Junta 
municipal, según el articulo 12 del Re
glamento.
' Séptima. Por no quedar cumpúao ul- 
gúu anículo de la Ley vigente (l.°, 4.°, 
6.°, 8.® ó 10.°) ó del Reglamento (1,°, 3 °, 
5.°, 7.°, 9,° ó 18.°) ó bien por falta de 
datos.

8 .° Que dichas proposiciones defi
cientes son las que se citan en el cuadro 
número 5 adjunto, en el cua se indica 
para cada una cual de las deücieucias 
señaladas en el párrafo anterior se ha 
observado.

9 .° Que hasta el 15 de Diciembre, 
podrán suoSanarse las deficiencias in
dicadas, sin alterarlas bajas proporcio
nales de subvención, con lo cual, las pro
posiciones seráu declaradas admisibles 
provisionalmente, quedando colocadas 
por orden correlativo, de mayor á me
nor, de sus bajas proporcionales efecti
vas de la subvención correspondiente, 
y siempre después délas admisibles ac
tuales, quedando desde ei momeuto que 
se haga dicha declaración sujetas á la 
misma tramitación y ios mismos dere
chos y deberes que pura dichas admi
sibles actuaies. Las proposiciones cuyas 
deficiencias no se subsanen en ese plaze, 
se considerarán desechadas del actual 
Concurso.

10 , Que en el plazo de quince días, 
á partir de la publicación en la Gacela 
de Madnd de esta Real orden, se pueden 
presentar reclamaciones por los que se 
crean perjudicados en la clasificación 
hecha, exponiendo en una instancia di
rigida al Min.stro de fomento que pre- 
senturán en la Jefatura de Obras Públi
cas respectiva, las razones claras y 
precisas que aleguen en su favor, sin re- 
ferirseá la exhibición de documencus de 
que no se acompañe copia.

11 . Que después de resolver sobre 
¡as propusicioues deficientes que subsa
nen sus deficiencias en el plazo señalado 
el sobrante del crédito concedido a cada
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provincia que resulte después de acep
tar todas las proposiciones admisibles 
á que haya lugar, queda auulado pa a 
este concurso y podrá disponerse de éi 
para las nuevas atenciones que en lo 
porvenir se señalen.

12 . Conocido dicho sobrante, se 
anunciarán las bases definitivas del 
concurso de subveciones para caminos 
vecinales, que se celebrará el dia 31 de 
Enero próximo.

13 . Que como para dicho concurso 

no se puede pedir la valoración alzada 
de construcción de caminos, ni presen
tar proposición, sin que esten declara
dos éstos de utilidad pública, deben 
solicitarla inmediatamente los que 
acuerden acudir á dicho concurso para 
pedir la ejecución de caminos que no 
¡uviesen dec arada aquélla.

14 . Que del crédito de seis millones 
de pesetas concedido para obras de ca
minos vecinales en el corriente ejercicio 
económico, se destinen tres millones de 

pesetas a las obras subvencionadas con 
arreglo á la Ley vigente, un millón y 
medio de pesetas á los gastos de conser
vación y reparación de los caminos ve
cinales terminados, á que se refiere la 
1.a disposición transitoria de la Ley 
párrafo c) y el artículo 18 del Regla
mento, y otro millón y medio de pese
tas á la construcción de caminos veci
nales incluido» en los contratos vigentes 
celebrados con las Diputaciones Provin
ciales ó ampliados por la segunda dis

posición transitoria párrafo o) de la ley 
vigente de Caminos vecinales en rela
ción con el párrafo 4.° del articulo 18 
del Reglamento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

caminos vecinales.refiere la precedente Real orden de 88 del Octubre sobre
Cuadro núm, t.—Reaunten del reparto del crédito para subvenciones y anticipos solicitados en el concurso del 31 Agosto de 1911 á 1914t

Cuadros á que se

pr o v in c ia s

IMPORTE DE LAS SUBVENCIONES EN LOS AÑOS Importe total 
de las 

subvenciones.

Pesetas.

Crédito 
concedido

para 
subvencione».

Peseta».

Sobrante 
del crédito.

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN 
__________ DEL ANTICIPO EN LOS AÑOS_________Importe total, 

de los 
anticipos.

Peeetas,

1911.
Pesetas.

1912.
Pesetas,

1913.
Pesetas.

1914.
Pesetas.

1912.
Pesetas.

1913.
Pesetas,

1914.
Pesetas.

Baleares.................................................
Aumento del crédito anual de cada 

provincia dentro del total concedi
do, para los caminos que se admi 
tan en virtud de la disposición 9.a y 
gastos de estudios, que se pagan con 
cargo á las subvenciones............

19.000,00

1.941.790,66

85.686,03

799.832,41

15.942,00

3.084.587*58

»

3.998.794,60

120.628,03

9.825,005,25

190.000 

»

69.371,97 

»

»

395.786,94

»

266.962,01

»

295.934,44

»

928.683*39

Cuadro núm. 2.

Relación de los caminos admitidos dentro del crédito á cada provincia.

DESIGNACION DEL CAMINO

Baja 
de 

subvención

Por loo.

Subvención, 
hecha la baja.

Pesetas,

DISTRIBUCIÓN
DE LA SUBVENCIÓN EN LOS AÑOS

ANTICIPO

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN
DEL ANTICIPO EN 1.08 AÑOS

1911

Pesetas.

1912

Pesetas.

1913

Pesetas.

1914

Pesetas.

1912

Pesetas.

1913

Pesetas.

1914

Pesetas.

JProwincia de Raleares
5,00 14.911,20 2.000,00 12.911,20 » » » » »
5,00 16.530,00 2.000,00 14.530,00 » » » » » >

Esporlas al camino de Valldemosa á Sun Ferrandell................. 5,00 19.950,00 2.000,00 9.475,00 8.475,00 > » » »
5,00 1.949,40 1.000,00 949,40 » » » » »
5,00 15.533,43 2.000,00 13.533,43 » » » » >
5,00 
5,00

13.300,00 2.000,00 11.300,00 » > » > » »
Can Meneguí del camino de Je.'iús al de Establiments. , . . . . 1.520,00 1.000,00 520,00 » * » » »
Del kilómetro 12 de la carretera de Man icor al camino vecinal

5,00 3.420,00 1.000,00 2.420,00 > » » * »
Del collado de Cas Patró al camino de 1 i Bonanova á Génova. 5,00 7.600*00 2.000,00 5.600,00 » » » » »
Génova a la carretera de Andraiix................................................. 5,00 7.980,00 2.000,00

2.000*00
5.980,00 » » » » »»

* Muro, por los Margóles, al Mar............ ....................................... 2,00 17.934*00 8.467,00 7.467,00 » » » »

Presupuestos de gastos de estudio de los

Cuadro n.° 3

proyectos.

PROVINCIAS
IMPORTE

PeseUs

Baleares..................... • • 19.530,00

Cuadro n.° 4
Proposiciones admisibles á las que no 

alcansa el crédito concedido á la pro 
viñeta respectiva.

(Nin g u n a )

Cuadro n.° 5
Proposiciones deficientes 

(Nin g u n a )
(Gaceta 21 de Noviembre)

PRüWlAL
Núm 2743

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en el atticulo 3.° de >a Ins 
trucoión de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de pro vi ■ 
eiones ha resuelto que ios suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 

hayan hecho á ¡as ttopas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á los precios que para c ida una da las 
especies suministradas se expresan á con
tinuación:

PeseUt

Ración de pan de 700 gramos. . 0‘20
Idem de cebada de 4 kilógramoe. 0*96 
Idem de paja de 6 Idem, . . . 0*36
Litro de aceite, ...... 1‘72
Idem de petróleo ...... 0*80
Idem de vino..................................... 0*33
Kilógramo de carbón..........................0*12
Idem de leña............................   • 0*03
Idem de paja larga...........................0*08
Idem de carne de vaca . . . . l‘bl 
Idem de Idem de carnero . . . 1'87

Palma 27 Noviembre de 1911.—El Vi- 
cepíeeideate, Juan Massanet,—P. A: de 
la C. P.—Silvano Pont, Secretario.

Núm. 2758
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e Ba l e a r e s
V /uaiendo en 1.® de Enero de 1912 el 

cupón número 41, da los títulos dol 4 por 
10Ó interior de la em.aión de 1908, asi 
como un trimestre de intereses de las 
iascrípoioaes nominativas de igual renta 
y el cupón número 10 de los títulos del 4 
por 100 amornzabie, emitidos en virtud 
de la ¡ey de 26 de Junio de 1908, la Di
rección general de la Deuda y C ases pa
sivas, vn virtud de la autorización que ea 
le ha concedido por Real orden de 19 de 
Febrero ae 1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que desde el 
día l.° de Diciembre próximo se reciban 
por esta Delegación, sin limitación de 

j tiempo, los de las referidas deudas del 4 

pos 100 interior y amortizable, y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas 
en esta provincia, observándose para la 
presentación de facturas las mismas re
glas que en anteriores vencimientos, ha
ciendo presente que los títulos amortiza
dos deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma: <A la Dirección general 
de xa Deuda y Ciases pasivas para su 
reembolso». Feche y firma del presenta
dor; y ¡levarán unidos dichos valores ios 
cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l para conocimiento de los intere
sados,

Palma 29 da Noviemb.e de 1911.—El 
Interventor, Félix Mathet

. . Núm 2751
a y u n t a mie n t o d e f e l a n it x
Esta Corporación en sesión de ayer 

acordó contratar en pública subasta para 
datante el año de 1912 la recaudación de 
ios arbitrios llamados Pesas y Medidas, 
Puestos de la Plaza, A.hóudiga, Matade
ro, Corral Coman, Ferias y Mercados y 
Aguas sobrantes con arreglo á los pliegos 
de condiciones y tarifas que ce hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun- 
tamientc.

También acordó subastar publicamente 
el trasporte de la correspondencia al ca
serío de La Horia para durante el mismo 
año bajo ios pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en las mismas oficinas.

Lo que se anuncia en el B, O. en cum

plimiento de lo dispuesto en el 6Kt. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
dictada para la constancia de los ser vi
cios municipales á fin de que durante los 
diez días al de la inserción de este anun
cio puedan preasntarse les reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que transcu
rrido este plazo ninguna será atendida.

Felanitx 21 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Juan C-ddentay.—P. A. del 
Ayunt.®—Mateo Roseslló, Secretario.

Núm. 2737
CEDULA DE CITACION

Por «ote el Juzgado de primera ins
tancia del distrito da la Lonja de esta 
ciudad y Secretaria de mí cargo, se hulla 
en tramitación juicio ejecutivo hoy pro
cedimiento de apremio, promovido por el 
procurador D. Julián Pi á nombre de 
D.a Antonia Homar y Alberti contra 
D. Francisco Santandreu y Motta; sobre 
reclamación y pago de tres mil pesetas, 
intereses y costas; y á consecuencia de 
haber fallecido d'cho Santandreu, con
forme queda justificado en autos, su ha 
ordenado en providencia de hoy expedí* 
la presadle cédala, por la que se cita á 
los herederos ó cauda-habientes dtl men
cionado D. Francisco Sauiandreu y MotMí 
para que comparezcan en los referidos 
autos a formar parte dentro el término de 
quinto día; bajo apvioibimíento en otro 
caso dul perjuicio á que haya lugar eD 
derecho.

Palma veinte y cuatro Noviembre de 
mil novecientos once.—Guillermo Vidal»

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Noviembre de 1911
PUEílüEXCll

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia el fallecimiento en Mar

sella de María Artigues García 
natural de Mallorca . 6999

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
La Fiscalía del Tribunal Supre

mo publica circular dirigida á 
los Fiscales de las Audiencias 
del Reino para que no con
sientan la publicación en la 
prensa de los debates que se 
verifiquen en aquéllas á puer
ta cerrada y que estimen ateo- 
tan á los sentimientos de de
coro, pudor y decencia pública. 

Real decreto aprobando el Aran
cel de derechos de los Procu
radores en asuntos civiles ante 
los Tribunales y Juzgados mu
nicipales y de primera ins
tancia. •

7001

7003

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta calificadora de aspi

rantes á destinos civiles pu
blica relación de los individuos 
que han sido significados para 
ocupar los destinos que se 
expresan. . 6996

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que el 

término medio del cambio de 
francos en el mes de Octubre 
próximo pasado ha sido el de 
9‘07 por 100. . 6996

ta formulada por el Capitán 
general de la primera Región 
acerca del modo de proceder 
en los casos en que los Alcal
des devuelven á las Cajas de 
recluta correspondiente loe pa
ses de algunos iudividuos, por 
no poderlos entregar á causa 
de hallarse en el extranjero. . 

La Subsecretaría dispone cesen 
en las Inspecciones sanitarias 
de los puertos los individuos 
que se indican. .

Real orden disponiendo que por 
los Gobernadores civiles se exi
ja á los Ayuntamientos la jus
tificación de que están consig
nadas en sus presupuestos las 
partidas para cumplir las pres
cripciones sanitarias vigentes 
y las de prevención y defensa 
contra las epidemias. . 

La dubsecretaria dispone que por 
los Gobernadores, Inspectores 
provinciales de Sanidad y Al
caldes de capitales de provin
cia, se remitan á la Exposición 
de Higiene que ha de celebrar
se en Roma, cuanto juzguen 
oportuno. .

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia la exis
tencia de casos de cólera en 
las poblaciones del extranjero 
que se mencionan. —7004 y . 

La misma anuncia ser satisfato* 
rio el estado sanitario en el 
Distrito Consular español de 
Fiume. .

7002

7002

7004

7004

7005

7005

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA

MINISTERIO DELA GOBERNACION
La Inspección General de Sani

dad exterior anuncia la exis
tencia de casos de cólera en las 
poblaciones del territorio hún
garo que se mencionan. .

La Dirección General de Admi
nistración publica circular dic
tando reglas para la renova
ción bienal de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia y 
disponiendo queden constitu- 
das las nuevas Juntas en l.° de 
Enero üe 1912, »

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia haberse 
presentado casos de cólera en 
Malta. . •

La misma anuncia la existencia 
de casos de peste en Tánger. .

La miáma publica circular dis
poniendo que en todos los 
puertos se tomen aquellas me
didas de rigor encaminadas á 
evitar que el germen de la 
peste existente en Marruecos 
pueda invadir á España. .

La misma publica otra circular 
disponiendo que los Médicos 
habilitados de las Inspeccio
nes locales de Sanidad de ¡os 
puertos que carecen de Esta
ción Sanitaria, no admitan 
ningún barco, pasajero, ni 
mercancia procedentes de lo
calidades del Imperio de Ma-
Truecos. . .•

La misma anuncia la existencia 
de casos de cólera en las po
blaciones del extranjero que 

relaciona. •
La misma participa han sido de

claradas limpias las ciudades 
de Austria-Hungria que men
ciona. t *

La misma anuncia que el Go
bierno de Túnez pone en cono
cimiento de las Compañías de 
navegación que hacen escala 
en sus puertos, que no admi
tan ningún musulmán ó israe- 
lito extranjero que carezca de 
recursos y de papeles en regla

Real orden resolviendo expedien
te instruido en virtud de cónsul-

y Bellas Artes
La Subsecretaría anuncia hallar

se vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Salamanca la Auxiliaría del 
segundo grupo de dicha Facul
tad. .

6995 I Real orden concediendo, por esta 
sola vez, validez académica

6997

6997

6998

6998

6999

7000

7000

7000

7001

para los efectos del Doctorado 
de Medicina, á los estudios de 
Antropología y Psicología ex
perimental. .

Otras disponiendo que loa alum
nos oficiales de Centros docen
tes á quienes falten una ó dos 
asignaturas para terminar su 
carrera, podrán matricularse 
con derechos ordinarios duran
te el actual mes de Noviembre, 
con opción á exámen extraor
dinario en el mes de Diciembre 
próximo. . .

7006

7006

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo que el 

dia 26 del actual se verifique 
la elección del Vocal que en el 
Consejo Superior de Fomento 
ha de representar á las Socie
dades industriales oficiales. . i

Otra ampliando hasta el 8 de 
Enero de 1912 el plazo seña
lado para dar comienzo á los 
exámenes de ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas. .

Otra dictando resolución acerca 
del concurso de subvenciones 
y anticipos para la construc
ción de caminos vecinales, ce
lebrado el dia 31 de Agosto úl
timo, y distribuyendo el crédi
to de 6.000.000 de pesetas del 
corriente ejercicio. .

6997

7006

da por la Comisión Regia de 
Fomento y Cultura popular. . 

Llama la atención de las entida
des Industriales con carácter 
oficial de esta provincia, acer
ca la R. O. del Ministerio de 
Fomento que dispone se verifi
que la elección de Vocal que 
en el Coneejo Superior de Fo
mento ha de representar á las 
Sociedades Industriales Oficia
les. .

Publica relación de las licencias 
de caza y armas, expedidas en 
el mes de Octubre próximo pa
sado. ,

Id. aprobado el presupuestos de
ingresos y gastos de la Carcsl 
del partido de Inca para el 
próximo afio 1912 y la suma 
que corresponde á cada uno de 
los Ayuntamientos de dicho 
partido. .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr, Ministro de la 
Gobernación declarando lim
pias del cólera las proceden
cias de Marsella y pantos ribe
reños de los rios Tet y Tech, .

Id. otro id. del id. ordenando que
da sin efecto la circular de la 
Inspección general de Sanidad 
exterior de 4 del corriente mes, 
referente al estado Sanitario de 
la plaza de Tánger, no obstan
te interesa de los Directores é 
Inspectores Sanitarios la opor
tuna vigilanciadelos pasajeros 
que procedan de dicho punto. .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo que detalla, en el mes 
de Octubre próximo pasado. .

Id. circular resolviendo en senti
do favorable una instancia pre
sentada por D. Andrés Jaume 
Nadal en la cual solicitaba se 
continuase su nombre en la re
lación de propietarios intere
sados en la expropiación para 
la alineación de la calle del 
Matadero publicada en el Bo
letín de 12 Octubre último. .

Anuncia qae por débitos á la Ha
cienda quedan francos y regis- 
trablea los terrenos que com
prendían la mina «San Barto
lomé» de mineral de hierro y 
♦Andrea» de mineral lignito, 
sitas respectivamente en los 
términos municipales de San
ta Eulalia y Selva. .

Publica circular encargando á 
los Sres. Alcaldes la mayor vi
gilancia de los pasageros que 
lleguen á estas islas proce
dentes de Italia. .

Recuerda á los Sres. Presidentes 
de las Juntas municipales, el 
cumplimiento de la obligación 
que les impone el art. 22 de la 
vigente ley electoral. .

Publica extensa circular sobre 
Juegos prohibidos recomendan
do á los Sres. Alcaldes y agen
tes dependientes de su autori- 

I dad la mayor vigilancia para 
la represión de tan pernicioso 
y funesto vicio. .

6997

6997

6998

7002

7002

desde el día L° de dicho mes 
ascendieron á 610‘38 pesetas .

1 Publica los pliegos de cooidicio- 
nes para las subastas del su
ministro de garbanzos, judias, 
vino, y pan de 3.a ciase que se 
necesite en los Establecimien- 

■ tos provinciales de Beneficen
cia durante el afio 1912. ,

Id. los id. para las subastas del 
suministro de pan de 1.a y 2.a 
clase, carne y arroz que se ne
cesite en'los antedichos Esta
blecimientos y de pan y rancho 
para los presos pobres de la 
Cárcel de Audiencia. .

Id. los id. para las subastas del 
suministro de aceite, patatas, 
leche, pastas para sopa y jabón 
duro que se necesite en los 
mencionados Establecimientos.

Anuncia un concurso para la 
provisión de las plazas de Mé
dico civil de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento para el año 
1912, y de Médico civil suplen
te de la misma .

Publica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á 
las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el corriente 
mes. .

6997

6998

6999

7000

7005

7007

JUNTA PROVINCIAL
I DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
I Anuncia nuevas convocatorias 

para formar una lista de Maes- 
7002 I tros y otra de Maestras aspi-

I rantes á interinidades vacan
tes en las Escuelas públicas de 
esta Provincia. —7005 y . 7006 

7002

7003

7004

7006

7006

7007

Gobierno Civil
Traslada una R, O. de la Presi

dencia del Consejo de Minis
tros encaminada á evitar el 
desarrollo de la mendicidad 
local y ambulante, y encarece 
se cumplan las prevenciones 
que en la misma se contienen 
para de este modo coadyuvar 
á la obra de cultura emprendí*

COMISION PROVINCIAL
I Publica nota de precios á que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 

7007 I civil durante el mes de Octubre
próximo pasado. .

I Id. estado de los gastos ocasiona
dos por las obras llevadas á 
efecto por administración en

I los edificios provinciales du-
I rante el mes de Septiembre
I último. .I Hace público que abierto el dia 

31 de Octubre próximo pasado

I1 el cepillo del Santo Cristo de la
Sangre resultó, que las limos
nas depositados por los fieles

6995

JUNTAS PROVINCIALES
del Censo electoral de Baleares

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación del 
número de votos obtenidos por 
cada candidato en cada uno de 
los Distritos y Secciones que 
menciona en la elección de Con
cejales verificada el dia 12 dei 
corriente mes. . 7000
DELEGACION DEL GOBIERNO 

de S. M. en Menorca
Publica relación de los individuos 

á quienes se les ha concedido 
licencia de uso de armas, de 
caza y para cazar durante el 
mes de Octubre próximo pa
sado. . 6998

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia terceras subastas de pas

tes y caza para el día 20 del 
corriente mes. .

Id. cuartas id. de id. é id. para el 
día 9 de Diciembre próximo. , 

Id, el pago de la mensualidad co
rriente á 1¿ Ciase pasiva. .

6997

7005

7006
INTERVENCION DE HACIENDA 

Anuncia que veociendo en l.° de
Enero de 1912 el cupón n.° 41 
del 4 por 100 interior y un tri
mestre de las inscripciones no
minativas de igual renta y el 
cupón n.® 10 de los títulos del 
4 por 100 amortizadle, desde 
el dia 1 ° de Diciembre próxi
mo se recibirá por esta Dele
gación el referido cupón é ins
cripciones. • 7007
ADMON. DE CONTRIBUCIONES

Publica los repartos de la contri
bución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria y ur
bana amillarada para el proxi-
mo año 1912.—6997 y .

6996 I TESORERIA DE HACIENDA 
I Anuncia que terminado el perio

do de cobranza voluntaria de 
■ las contribuciones é impuestos 
I correspondientes al 4.° trimes- 
l tre en curso, podrán ios contri-

6998
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2
buyentes verificar su pago sin 
recargo alguno hasta el día 30 
del córreme mes en las oficinas 
recaudatorias. . 7005

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Participa á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos que relaciona y Di
rectores de la Inclusa de ¡biza 
y Beneflciencia de Mahón se 
les concede en plazo de 15 días 
para que le remitan la certifi
cación de los pagos efectuados 
en el tercer trimestre del co
rriente año. . 6999

Requiere á los Ayuntamientos 
para que ingresen la parte de 
los cupos del impuesto de con
sumos correspondiente al cuar
to trimestre del id. id. , 7001 

Anuncia subasta para el arriendo 
por cuatro años de una casa 
sita en la villa de Pollensa, 
calle de Roser-vell n,° 9, pro
cedente del Santuario de Nues
tra Señora de Liuch. . 7004

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 6 del 
corriente mes para la venta de 
un carro, una muía y sus guar
niciones apresado con tabaco 
de contrabando. . 6995

Id. otra id. para el dia 22 del 
id. de otro carro, caballería y 
guarniciones apresado con id.
de id. , 7002

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibi^a 

Anuncia que confeccionada la 
matricula industrial y de co
mercio y el padrón de carrua
jes de lujo para el próximo 

' ejercicio quedan ambos docu
mentos expuestos al público á 
efectos de reclamación. , 7001

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia que confeccionado el pa
drón de carruajes de lujo y la 
matricula industrial y de co
mercio para el próximo año 
1912 quedan de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción. , 7006

ADUANA DE PALMA
Anuncia dos subastas para el dia 

21 de Diciembre próximo de 
Vanos géneros y efectos pro
cedentes de abandono. . 7005

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Publica ^concurso para alquilar 
por dos años prorrogables, un 
local para la Estafeta ue Au- 
dranx con habitación para el 
Jefe de la misma . 6999

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pú

blica extractos de los acuerdos 
tomados durante los meses de 
Septiembre y Octubre del año 
1910. . 6995

Los de Algaida, Inca, Perrerías,
Alayor, loiza, Cindadela, Ma» 
nacor, ban Antomo Abad, 
Lluchmayor, Ruñóla, Porreras, 
Esporlas, Sauiañy, bun Jocó y 
Bau Juan anuncian tener ex
puesto al público el padrón de 
cédulas personales para el año 
1912.-6695, 6996, 7UU1, 7004, 
7005 y . 7006

Los de Alaró, Ciudadela, Inca,
La Puebla, Alayor, bautu Ma
na, Puigpuñent, Manacor, Sel
va, Ruñóla, Mairatxi, Establi- 
ments y Esporlas, id. id. el pa
drón de carruajes de lujo para 

u el id. id,—6990, 6996, 7001, 
' 7002 y , 7004

El mismo publica las modifica
ciones votadas por la Junta 
municipal en el proyecto de 
presupuesto ordinario del inte
rior para el próximo año 1912.

El de Ferrerias anuncia que for
mados los repartos de consu
mos y de arbitrios extraordi
narios para el próximo año 
1912 quedan expuestos al pú
blico á efectos de reclamación.

La Alcaldía de Sansellas hace 
público A efectos de reclama
ción se halla detenido en el co
rral común un cabrito encon
trado extraviado. .

Los Ayuntamientos de San José, 
Formentera y Estabiiments, 
anuncian que aprobada en 
principio la tarifa de arbitrios 
sobre artículos no comprendi
dos en la general de consumos, 
queda expuesta al público á 
efectos de reclamación,—7002 
7004 y .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

La Alcaldía de id. hace público 
á sus efectos haber solicitado 
permiso D. Juan Reinés Ale- 
mañy para colocar un motor 
eléctrico en una casa de la ca
lle de Viilalonga y D. Arnaldo 
Rosselló Homar para instalar 
otro en la casa n,° 13 de la ca
lle de Vallori. .

El Ayuntamiento de id. anuncia 
subastas para los días 22 y 23 
de Diciembre próximo para 
contratar los servicios de ce
rería, carruajes, libros é im
presos, manutención de los ca
ballos de la Guardia munici
pal y arbi rio sobre perros pa
ra durante el año 1912, .

La Alcaldía de id. anuncia nueva 
subasta para el arriendo del 
arbitrio denominado «Ocupa
ción de la via pública,» , 

La misma anuncia la venta en 
pública subasta, ú la llana, del 
material deincendios inútil que 
relaciona, .

La misma hace público á efectos 
de reclamación haber solici
tado permiso D.a Magdalena 
Amoros para instalar un mofor 
eléctrico en la casa n.° 24 de 
la Plaza de Palou y Coll. .

El Ayuntamiento de Estallenchs 
anuncia tener expuesto al pú
blico el reparto de consumos 
y de la sal correspondiente al 
servicio del próximo año 1912.

El de Bancany id, id. el padrón 
de vecinos para el id. id. .

Los de Ciudadela, Llubi, Escorca, 
Sineu, Muro, Fornaluix, Es- 
tallenchs, Soller, Ferrerias y 
Alayor id. id. los repartos de 
la contribución territorial por 
los conceptos de rústica y ur
bana para id. id,—7005 y ,

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del comente 
mes y anteriores. .

El mismo anuncia subasta para 
contratar el suministro de ma
teriales y transportes para la 
ejecución de obras, que se ve- 
fiquen por administración, du
rante los años 1912 a 1914 in
clusives. ,

La Alcaldía de id. hace público á 
efectos de reclamación haber 
solicitado permiso D. Jaime 
Daffos para instalar un motor 
eléctrico en la casa n.° 83 de 
la calle de la Union. •

La de Soller publica notas de lo 
que se ha gastado durante el 

^mes de Octubre en obras he
chas por administración. ,

El Ayuntamiento de Felanitx 
anuncia haber acordado con
tratar la recaudación de sus 
arbitrios y subastar el traspor
te de la correspondencia al ca-
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Los de Ciudadela é Inca id. id. 
el padrón del impuesto sobre 
casinos y círculos de recreo 
para el id. id,—6995 y .

Los de Alaró, Sanadlas, Inca, 
Alayor, Rañalbufar, Ciudade
la, Santañy, Santa María, Cos- 
titx, Puigpuñent, Manacor, 
San Antonio Abad, Ruñóla, 
Marratxí, Establiments, Espor
las, Santa Eulalia y, San José 
id. id, la matricula industrial y 
de comercio para el id. id. — 
6995, 6996, 7001, 7002 y .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del año 
1910 y Enero del corriente año.

Las Alcaidías de Pollensa y San- 
sellas anuncian que la feria 
que debía celebrarse el dia 12 
del actual ha sido trasladada 
en el presente año al tercer 
domingo ó sea al dia 19 del 
propio mes, - 6996 y .

El Ayuntamiento de Soller anun
cia segunda subasta para el 
arriendo del arbitrio «Ocupa
ción de la vía pública» para 
durante el año 1912. .

Los de Rinisalem, San José, For- 
mentera, Manacor y Establi- 
ments anuncian tener expues
to al público el proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio pura el próximo año 1912. 
- 6996, 7002, 7004 y .

La Alcaldía de Palma hace pú
blico á sus efectos haber so
licitado permiso don Gaspar 
Verd para colocar un. motor 
eléctrico en la casa n,° 50 de 
la cate de la Alfarería. , 

La misma publica los números 
de los 23 bonos designados por 
la suei te pura ser amortizados 
en l.° Enero de 1912.—6998 y 

El Ayuntamiento de Algaida 
anuncia subasta parala adqui
sición de 5U0 metros de piedra 
machucada. ,

El mismo y ios de Andraitx, Sel
va, Santa Margarita y Algai
da anuncian subasta para la 
recaudación y aprovechamien
to ae sus respectivos arbitrios 
para durante el año 1912.— 
6998, 7LÜ0, 7004 y .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de urbanización del 
Paseo letra P. y parte del 8. 
del piano de Ensanche. .

La Alcalde de Manacor hace pú
blico A efectos de reclamación 
se halla detenido en el corral 
común un burro encontrado 
abandonado. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado la enajena
ción de dos solares resultantes 
del derribo del baluarte de 
Santa Catalina, ,

El mismo publica las condiciones 
para vender en tres lotes ana 
manzana que describe del Pla
no de Ensanche. .

La Alcaldía de id. hace público 
ásus efectos haber solicitado 
permiso la Superiora de las 
Siervus de Jesús para instalar 
un motor eléctrico en la casa 
número 64 de la calle de San 
Alonso. .

La de Lluchmayor anuncia ha
ber acordado el Ayuntamiento 
arrendar por medio de subasta 
ios arbitrios municipales por 
todo el año 1912 y la contrata 
del servicio oe «Coche fúnebre» 
por tres años. 0

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Octubre y an
teriores. .

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Febrero del corriente 
año, ।
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serio La Horta para durante 
el año 1912. . 7007

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de Si

neu, Marratxí, Villafranca, Vi- 
lla-Cárlos, Selva, Ferrerias, 
La Puebla, Felaniix, Campa- 
net, Calviá, Llubi, Estalienchs, 
San Juan, San Antonio Abad, 
Manacor, Palma, Son Serve- 
ra, San Lorenzo y Binisalem 
publican la cuenta de caja co
rrespondiente al tercer trimes
tre del año en curso.—6995, 
6996, 7001, 7002, 7004 y . 7006

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

La de Palma hace púb ico haber 
designado para local corres
pondiente á la Sección 34 Son 
Españolet la casa n.° 12 de la 
calle de la Barrera. . 6995

La de Calviá certifica han sido 
proclamados definitivamente 
Concejales á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 29 de la ley 
los candidatos que relaciona, , 6998

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el fallo de una sentencia 

confirmando la apelada por 
Jaime Palmer Llompard impo
niéndole las cosías de la instan- ' 
cia y ordena sea notificada á 
su hermana germana María. . 7001

Hace público á sus efectos haber 
solicitado D. Sebastian Riera 
Nadal la devolución de la fian
za que tiene constituida para 
ejercer el cargo de procurador 
en el partido de Manacor. . 7002

Publica lista de Adjuntos de los 
Tribunales municipales de los 
pueblos del Territorio de dicha 
Audiencia. , 7005

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á José 
Tomás Tomás, natural de Cas- 
teils de Castelió (Ahcan.e) pro
cesado en causa sobre robo. , 7004 

Id. otra id. por la cuai cita, llama 
y emplaza á Bartolomé Marti 
Pizá, procesado en causa sobre 
estafa de una bicicleta. , 7006

JUZGADOS
de primera instancia é instrucción

El de Manacor cita y llama á Jai
me Borras Oiiver para pres
tar declaración e^ un sumario 
sobre hurto de dinero. , 6995

El de Manon saca á pública su
basta en un solo lote unos bie
nes embargados á D. Antonio 
Pons Olives, . 6995

El mismo por medio de cédula re
quiere a D.“ Margarita Bous 
Cardona devuelva á D.* Benita 
Escudero Pons la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas 
que le adeuda. . 6995

El de la Lonja sacará pública su
basta una finca embargada á 
los herederos ó sucesores de 
D. José Estados Rosselló. , 6999

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Andrés Rosselló 
y otros para declarar en la 
causa que se instruye sobre 
injurias y calumnias al Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas 
de esta provincia, , 7000

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia á D. Juan 
Albertí Eduardo de ignorado ... i 
paradero. , t 7001

El de Manacor cita, llama y em
plaza á los herederos y causa- 
habientes de Simona Salas y 
Ribot para que comparezcan 
en un juicio declarativo de 
mayor cuantía, , 7001

El de Inca notifica á los here
deros desconocidos de Magda
lena Flux* Font el fallo recaí-
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do en la sentencia pronunciada
el tres de Septiembre último. . 7001

El de la Lonja saca á pública su
basta una finca embargada á 
D. Mariano Gual de Togores 
como representante de la he* 
rencia de su madre D.a Leoca
dia de Togores Zaforteza. . 7002

El mismo anuncia la muerte 
sin testar de D.a Sebastiana 
Gran Cantallops y llama á los 
que se crean con derecho á su 
herencia. , 7002

El mismo anuncia la id, de doña 
Prágedes Thomas Salvá y lla
ma á los que se consideren con 
derecho á heredarla. . 7002

El mismo por medio de cédula 
requiere de pago á D. Tomas 
Creus Jaume y le cita de rema
te para que se persone en unos 
autos. , 7002

El de Ib’za notifica el fallo de 
una sentencia al demandado 
Antonio Planells Torres ausen
te en ignorado paradero, , 7002

El de Mahon requiere á D. Loren
zo Benejam Pons ó á sus here
deros presenten los títulos de 
propiedad de una finca que les 
ha sido embargada. . 7002

El de Manacor notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos hermanos Cerdá Galmés 
y otros que menciona decla
rados en rebeldía. . 7002

El de Inca notifica el fallo de otra 
id. ai ejecutado D. Pedro Juan 
Estrañy Maten, . 7004

Ei de la Catedral por medio de 
cédula requiere á D. Miguel 
Boni Terrasa y hermanos Boni 
Ripoll ó ú sus sucesores presen
ten los titules de propiedad de 
una finca que les ha sido em
bargada. . 7004

Él de la Lonja saca á pública 
subasta uu crédiio que viene 
obligado á satisfacer D. Juan 
Vidal Ros en méritos de una 
sentencia. . 7005

Ei de Inca por medio de cédula 
hace una notificación y reque
rimiento de pago á los herede
ros ignorados del difunto don 
Miguel Vanrell Martorell. . 7006

El de Ja Lonja por medio de id. 
cita á los herederos ó cau
sa-habientes de D. Francisco 
Santandreu Motta para que se 
personen en unos autos en el 
término de quinto día. . 7007

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral anuncia subas

ta de varios objetos embarga
dos á D.a Barbara Oliver Ge- 
labert. . 6996

El de la Lonja saca de nuevo á 
pública subasta la cuarta par
te ndivisa sobre una finca es
peciante á D. Bartolomé Verd
Juan. » 6999

El de Campanet cita á D. José 
de Oleza Reselló y D. Vicente 
Arcas Morey ó sus sucesores 
y á cuantas personas se crean 
con derecho á una pieza de 
tierra denominada «Fangá». . 6999

El de Andraitx saca á pública 
subasta Ja parte indivisa de 
una casa situada en la calle 
del Progreso n,° 3, propiedad 
de Mana Alemañy Esteva. , 6999

El de Mahón saca por segunda 
vez á pública subasta unos 
inmuebles embargados á los 
hermanos Lozano Neto y Ana
Quevedo Cuch. . 6999

El de Alayor saca á pública su
basta la quinta parte indivisa 
de una finca embargada á don
Juan Juanico Simes. . 7004

El de Manacor convoca y cita 
para uu juicio verbal á los se
ñores Adjuntos en turno y á 
Antonia Sastre Muntaner ó sus 
herederos para el dia veinte y 
cinco del actual, . 7004

El mismo id. id. para otro juicio 
verbal á los id. y á Antonio 
Galmés Quetglas para el dia 
veinte y cuatro del id. , 7004

El mismo id. id. para otro juicio 
verbal á los id. y á Damián 
Bisbal (a) Sollerich para el an
tedicho dia. . 7004

Ei de Felanitx saca á pública 
subasta una pieza de tierra 
sita en Cas Concos propiedad 
de Antonio Cruellas Nadal. . 7005

El de la Catedral cita para el 
dia 7 de Diciembre próximo al 
objeto de celebrar un juicio 
verbal á los herederos ó suce
sores del difunto D. Antonio 
Cerdá Sastre. . 7006

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Inca notifica 

el fallo de una semencia al 
condenado D, Mateo Quetglas 
Fabrer. . 6995

El de la Catedral notifica el fallo 
de otra id. al demandado don
Jorge Alomar Ferragut. . 6999

El de la ciudad de Ibiza notifica 
el fallo de otra id. al penado 
rebelde José Palerm Mari alias 
Palerm. . 6999

AYUDANTIAS DE MARINA
La del distrito marítimo de Sóller 

hace público á efectos de re
clamación que el dia 4 del co
rriente mes fué hallado á unas 
cinco millas de este puerto un 
salvavidas que dice: «Jiulla- 
Trieste.» . 6998

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DB BALEARES

Anuncia subasta para el dia l.° 
de Diciembre próximo, para la 
venta de las escopetas ocupa

das á infractores de la ley de 
caza. . 7002

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6999

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo . 7001

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de suministros de la plaza de 

Mahón manifiéstase admitirán 
proposiciones con muestras de 
artículos para el servicio de di
cho parque. , 7001

El de id. de la plaza de Palma 
manifiesta lo mismo. , 7004

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la Coman

dancia de artillería de Menor
ca D, Easebio Fernandez cita, 
llama y emplaza al soldado 
procesado por el delito de ter
cera deserción Juan Riera So
rra, natural de Villa-Oárlos. . 6996

El id. id. de la Capitanía Gene
ral de Baleares D. Luis Mora- 
gues Cabot, llama á las perso
nas que presenciaron el salva
mento de una niña que se cayó 
al mar el 28 de Judo último, 
para declarar en ei expedien
te que se instruye proponiendo 
el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia de su salvador el 
Carabinero Clemente Navarro 
Mestre. . gggg

El id, id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia don 
Lorenzo Moya hace público á 
efectos de reclamación haber 
sido hallado en aguas de Cam
pos un bote sin cubierta, popa 
cuadrada, sin folio ni nombre. 7000

El id. id. del regimiento infante.
ría de Inca D. Carlos Octavio 
de Toledo cita, llama y empla
za al recluta no incorporado 
Pedro José Buñola Moragues 
natural de Santa Margarita, ’ 7002

El id. id. del mismo regimiento
D. Manuel Contreras Gutiérrez 
id. id. al recluta Juan Gomila 
Manresa, natural de Felanitx. 7002

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Menorca D. Mi
guel Ferrer Mercadal id. id. al 
recluta Celestino Sintes, natu
ral de Mahón. , 7004

El id. id. de la id. de id. de Ma
llorca D. Luis Hernández Fran
cés id. id. al recluta Bernardi- 
no Salom Pastor, natural de 
San Juan. , 7006

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante en la 

Secretaria general de dicha 
Universidad una plaza de Es-

3 
cribíente, la cual ha de pro
veerse en propiedad. . 6998

Id. se halla vacante en dicha Uní 
versidad la plaza de Secreta
rio General de la misma, dota
da con el haber anual de cin
co mil pesetas. . 7002

SINDICATO DE RIEGOS 
de la Huerta de Palma

Anuncia queda expuesto al pú
blico en la oficina del mismo, 
el censo electoral de la Comu
nidad. . 6996

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

hace saber que habiendo de 
procederse á la formación de 
los padrones de carruajes de 
lujo y circuios de recreo, re
cuerda á cuantos estén sujetos 
á contribuir por dichos impues
tos deben presentar la decla
ración de alta dentro el plazo 
de quince dias. . 6995

El mismo anuncia que los ante
dichos padrones quedan ex
puestos al público á efectos de 
reclamación, . 7002

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 2.a zona de Palma anun
cia dos subastas de fincas em
bargadas á los deudores don 
Pedro Juan Vicens Balaguer y 
D. Juan Bonet Vich, vecinos 
de Puigpuñenc. . 7001

El de la zona de Manacor id. su
basta de una porción de tierra 
sita en el término municipal 
de Felanitx y punto llamado 
«Can Mitjanit». . 7001

El de la 1.a zona de Palma dic
ta providencia declarando el 
apremio de segundo grado con
tra los contribuyentes por rús
tica y urbana que relaciona. . 7001

El de la zona de Manacor anun
cia subasta del dominio útil de 
una porción de tierra situada 
en la villa de Campos embar
gada á D. Juan Taberner Mes- 
quída, , 7005

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 92 

obligaciones hipotecarias que 
deben ser amortizadas dia 1.® 
Diciembre próximo. , 7004

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Noviem
bre del año 1910. , 7005

PALMA, —Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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